
NACIONA f , DE HIGIENE 277 

• 

• 

• 

Antecedentes relativos al transporte de enfermos que 
deban ser hospitali~ados 

• 

• 

Señor Director de Salubriclad, doctor clon Enrique Figari: 

Voy á llama1· la atención clel ~eñor Director sobre un hecho ocurri
do en la noche. del 5 del corriente (1) que demuestra por sí solo que 
hay la necesidad ele definir cl~1~an1ente cuá.l es la repartici6n que 
debe hace1· los transportes ele los enfer1110s contagiosos que llegan de 
los Departamentos con destino al Hospital ó Casa de Aislamiento. 

La Jefatura n1e con1unicó por teléfono que por el tren llegado de 
Minas (7 p.m.) había veniclo una mujer atacada de fiebre tifoidea 
remitida por la autoridad de aquel departamento, con destino á la 
Ca~a de Aislamiento, y qt1e 111e daba noticia del hecho con el objeto 
qt1e dispusiera lo conveniente para que dicha persona fuera t1·aslada-
da en una ambulancia de la Casa de Desinfección. · 

Como el servicio municipal de an1bulancias conexo al de desinfec
ción ter111ina á las 5 p . m., salvo excepciones necesarias para atender 
á las necesidades de la Capital y Sll Departamento, contesté que no 
podía atender á la indicaci611 por esas razones, y que tratándose de 
una persona procedente de otro Depa1·tan1ento, destinada al Hospital 
6 Casa de Aislamiento, ern á la Comisión Nacional de Caridad y 
Beneficencia Pública á qt1i en correspo11día hac~r el t ransporte, por 
tratar se de un acto de benoficer1 cia comprenclido entre los cometidos 
de la Comisión Nacional y 110 de un servicio m11nicipal, puesto que 
es contrario á los inte1·eses sa11itarios municipales la concentración 
ele contagiosos de la cnmpnña, y que interviniendo las autoridades 
departamentales en la re1ni sió11 de enfermos contagiosos con destino 
á los Ho pitales de Montevideo, era consiguiente que fuera la auto
ridad nacional en materift de beneficencia quien continuara el aervicio 
transportando de la estaci611 al hospicio correspondiente el e!lfermo 
que le era con signado. 

Como la Jefatura se opusie1·a á hacé1-- la gestión ante la Comisión 
. Nacional de Beneficencia, cliciendo que ct1mplían con su cometido 

dándome aviso de la llegacla (le los enfe1·1nos, 1ne puse al habla con 
el Médico de ent1·ada del H ospi·tal y l t1ego con el Subsecretario de la 
Comisión sin conseguir el objeto que pe1·seguia.: en primer lugar por-

• 
(t) JlllllO de 1n 6. 

• 
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que se a.legaba que el servicio no debía ser prestado por el Hospital, 
y aunque dispuesto á hacerlo, como un acto de humanidad, no podría 
ejecutarlo debido á que los caballos de la ambulancia estaban en
fermos. 

En vista del resultado infructuoso de esta gestión y confirmando la 
Jefatura su negativa por haber recibido instrucción concreta sobre el 
punto de la superioridad, que se oponían á que se accediera á mis 
indicaciones aún excepcionalmente, como lo había hecho con un caso 
análogo hace algún tiempo, no tuve ot1·0 camino que tomar un carrua
je de plaza y mandar por la enferma, concertando con la cochería 
la inhabilitación del vehículo hasta después de su desinfección. 

Tratándose, como he dicho, de un servicio que no es del resorte 
municipal, opino que la Dirección debe oponerse á que se establezca 
como proceclimiento corrie11te, el que me he visto en la necesidad de 
improvisar ú otro de dependencias municipales más en armonia con 
los principios de profilaxia general, por cuanto es una repartición 
nacional que debe hacerse cargo de los enfermos que nos vienen de 
afuera por conducto de las autoridades departa1nentales. 

Entre las reparticiones que abarcan servicios interdepartamentales, 
sólo la Comisión Nacional de Caridad es la que por su índole y por la 
ley de su creació11, está llamada á hacerse cargo del transporte de los 
enfermos que se mandan al solo objeto de ingresar en alguno de los 
establecimientos de su dependencia. 

Por otra parte, siendo el servicio hospitalario permanente y servi
dos los traslados por empleados que habitan en los mismo~, es razo
nable que sea de allí que partan los auxilios que deben recibir los en
fermos después de salir del punto de origen; de otra manera, si la 
Junta Re hiciera cargo de ello, resultaría que tendría que dar carácter 
permanente al servicio de ambulancias, lo que importa invertir en 
gastos unos 90 pesos mensuales para hacer un transporte d~ vez en 
cuando. 

Con este motivo me es grato saludar al señor Director con toda 
consideración. 

Gabriel Honoré, 
Médico municipal. 

Sefíor Presidente de la Junta Econ6mico-Arlministrativa, don Fede
rico R. Vidiella. 

Adjunta remito para ser sometida á la con&ideración de la Honora
ble Junta, una nota del señor Médico municipal, jefe de la Casa de 
Desinfección, ep la que :pide se impetre del Poder Ejecutiv9 di9te una 
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resoluci6n ampliatoria de la vigente sobre servicio de ambulancias de 
fecha 14 de abril ele 1903, por la que se establezca que el transporte 
de toclo enfern10 que llegue de los depa1·ta1nentos de campaña, du
rante las horas de la noche con destino á las casas de caridad, sea 
hecho por las ambulancias que posee la Comisión N11cional de Ca
ridad y Beneficencia Pública. 

I.Ja p1·ocedencia d.e la atnpliación que se solicita, es evidente si se 
consiclera q11e la Comisión de fiaridad clebe ser la sola obligada á 
transport.ar los er1 fern1os que le sean remiticlos de los departamentos 
con destino al Hospital de C.1ri::la ·l ó á 'los otros estableci1nientos que 
están bajo su adtni11istracióo, p t1esto que ese servicio no es por su Ín· 
dole rr1unicipal, y por cnn igL1ie:1te debe ser dese1npeñado por una 
institución que con10 la Co1nisión Nacional de Caridad y Beneficencia 
Pó blica tiene por la ley ele creació11 carácter nacional. 

Por otra parte, 1nientras que la Comisión ele Üftridad podría hacer 
ese se1·vicio fácilmente y sin 1nayores gastos, dado que tiene emplea
dos que desempeñan funcio11es dnrante la noche, la Municipalidad 
sólo podría hacerlo i1nplantando el servicio de ambulancia noctu1·.aa, 
lo que la obligaría á una erogació11 111ensual no 1net1or de noventa pe
sos, que aparte de no estar nt1torizada por la ley <le Presupuesto, sería 

• 

tanto más injustificada, cua11to que sor. 1r1uy pocos los enfermos que 
llegan á la ciudad p1·ocedentes de los. tlepartatne11tos durante la no
che y que es preciso transportar . 

Creyendo que estas razones y las aduci tlt1s en la nota del señor 
Médico Municipal fundan a111plia1nfnte la rcsolt1ci6n a111pliatoria que 
se solicita, me es grato saludar al señor Presidente con mi mayor con-
sideración. . 

Junta Económico-A d1ninistra ti va. 

E ,i 1· i q u e F i g a r i, 
Director de Salubridad. 

De acuerdo con lo expue~rto por la Dir·ección de Salubridad, eléve
se con oficio al Superior Gohie1·no. 

Ben x ano, 
ecretario. 

• . . . ; 

• 

• 

VIDIELLA, 
Presidente . 

• 
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Excmo. señor Ministro de Gobierno, doctor don Claudio Willi
man. 

Tengo el honor de elevar á la consideración de V. E. la informa
ción producida por la Dirección de Salubridad con el objeto de que 
se amplíe en el sentido que al efecto propone, la disposición sobre el 
servicio de ambulancias, de 14 de abril de 1903. 

La Corporación por su parte le ha prestado á la solicitud su asen
timiento pleno. 

Saluda á V. E. atentamente. 

A. B enxano, 
Secretarjo. 

Ministerio de Gobierno. 

FEDERICO R. V1DIELLA, 
Presidente . 

Pase á informe del Consejo Nacional de Higiene. 

WrLLI:rttAN. 

Consejo N acjonal de Higiene. 

Pase á informe de la Sección de Sanidad Terrestre. 

P. Prado, 
Secreta1·io. 

Señor Pre~idente: 

VIDAL y FUENTES, 
Presidente. 

• 

• 

l..1os antecedenteR de este asunto bastan para demostrar la necesi
dad de fijar reglas para el tr·anBp0rte de enferrnos contagiosos que 
llegan de los departamentos, señalándose según los casos cuál es la 
dependencia que debe poner sus elementos en acción. 

La gran mayoría de las vece~ se trata de enfermos destinados á 
eRtablecimientos hospitalarios, remitidos por las autoridades departa
mentales (Jefes Políticos) con ese s9lo objeto. Son, pues, e~ermos 

• • • 

• 
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que la Administ1·ación coloca bajo el amparo de la beneficencia pú
blica y por lo tanto bajo la protección de la Ü6misión Nacional de 
Caridad á quien la ley señala ese cometido con carácter nacional. 

Es, pues, á esta última institución á quien corresponde hacer efec
tivos los beneficios que ha de recibir el paciente desde el momento 
que se halle en las coridicio1ies de a111parado: vale decir, desde que 
las autoridades nacio11ales ó departamentales intervienen para soco
rrerlo. 

Partiendo de este principio, creí conveniente fijar las instruccio
nes que deberían tenerse en cuenta para formular un reglamento de 
los servicios de transporte~ de enfermos contagiosos y otros menos f1~e-

• 

cuentes pero que tambié11 tleberían ser objeto de reglamentación, para 
evitar la reproducción ele ltls dificultades que se han presentado. Omi
to entrar en mayores razonamientos tratándose de un asunto sobre el 
cual no hay dos caminos para formar criterio, planteando la cuestión 
de acue1·do con nuestra legislación relativa á la organización de la 
Asiste11c1a Pública y en presencia de los elementos de que disponen 
las diversas reparticiones que intervienen en los casos de que se trate. 

Saluda al señor Presidente con toda consideración. 
-

Gabriel Honoré. 

Instrucciones que deberán tenerse en cuenta para formular 
un Regla.mento para el transporte de enfermos procedentes 
de los Departamentos 6 de los buques. 

Los Jefes Políticos con la anticipación necesaria darán conocimien ~ 
to á la Comisión Nacional ele Ci1ridad y Beneficencia Pública, de lo::, 
enfermos, heridos y e.le todas aquellas peraonas que remitan para ser 
hospitalizadas en alguno de los establecimientos de su dependencia 
que exijan transporte en ambt1la11cia. 

La remisión de las personas á que se refiere el párrafo anterior 
sólo se hará comprobándose que en la localidad de su residencia se 
carece de medios para Ber atendidas. 

La Comisión de Cariclad dispondrá lo conveniente para que el trans
po1·te de -los enfermos ren1itidos se efectúe con los elementos á su 
cargo, desde la Estación del Ferrocarril ó desembarcadero al estable
cimiento hospi tala1·io correspondiente. 

Tratándose de afecciones cqntagiosas, la Comisión de Caridad da1·á 
conocimiento á la Dirección de Salubridad por intermedio clel esta
blecirniento en que se aloje al enfermo remitido, mencionando la pro
cedencia, enfermedad y demás datos que exija el Reglamento de Sa~ 
nidad Terrestre. 

• 
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La Comisión Nacional de Caridad queda facultada para disponer 
que los enfermos que desembarquen sean tr:ansportados en camillas 
á brazo ó roda11tes: de construcció11 co11 ve11ien te pai·a el uso á que se· 
les destine. 

La Inspección Sanitaria del Puerto, sin perjuicio de cumplir con 
las demás disposiciones que rigen sobre el particula1·, dará noticia 
oport~na á la Comisión de Caridad de los enf~r1110s que deban desem
barcar y se encuentren en las condiciones ele ser transportados al 
Hospital de Caridad ú otro,s eatablecimientos de su dependencia, y 

' acou1pañará el aviso de los dato.3 referentea al paciente y á su pade-
cimiento. 

Previa intervención de la Dirección de Salubridad podrá permitirse 
el transporte en camillas adecuadas de los enfet·mos atacados de las 
afecciones co11tagiosas especificadas en el artículo 102 del R eglan1en
to de Sanidad Terrestre, que desembarquen, siempre que se de:Sti11e11 
á un e¿tablecimiento hospitalario particula1·. 

La Comisión de Caridad pasará men sual111ente al Ministerio del 
Interior una relación de los enfermos remitidos poi, los Jefes Políticos 
de los departamentos, con las ob3e1·vacionea que juzgue pertinentes 
con relación á los n1edios de asistencia que existan en la localidad 
de donde procedan. 

La Dirección <le Salubridad se hará carg,) del servicio de t1·an3por · 
te de enfermos contagiosos que puedan ser ti·ansportados á crtsas 
particulares de acuerdo con la~ dispo.3icione:; de lo.3 reglainentos de 
Sanidad Terrestre y Marítima. 

La Inspecció11 Sa11itaria clel Puerto dará conocimiento oportuno á 
la Casa de Desinfección de la ho1·a en que deban desembarcar los 
enfern1os á que se refiere el pár1·afo anterior. 

Las reparticiones que intervendrán en la ejecuci611 de este servicio, 
tendrán per1nanentemente disponibles los medios de concurrir sin 
demora, al llamado para el transporte dé enfermos. 

' 

Aprobado por el Uot1sejo en sesión del 11 del corriente, vuelva al 
Ministerio de procedencia. 

P. Pr¡·ado, 
Secretario. 

• 

' 

• 

VIDAL y FUENTES, 
Presidente . 

-
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